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feros.'que queden! eá cesación porja-suspcnsion.de Ips alternantes, 
-'• 1 'Administraciones/ Tfesorerias.de aduanas, .cuyos, destinos sel 
rán desempeñados :pbr, una;,sola,persona- en [todas .ellas,, dándO: 
'Jes Cajero en. las que por sus-ingresos y circunstancias' Jb nece
siten/ ;• • ' .• • • .? '.• :i '••'•'.• : • • ' . • • . . .' ' 

Contádüríais de aduanas isegunestan hoy-, y se.Síiprinlen los 
Contraregistros. • . , . • . - :., .. , .• 
• . Administradores3 Teisórci:os y, Guafdaalmacehes principaiés 
•de-efectos estancados,'cuyos destinos iestarán reunidos en una 
sola persona. .:•;:,;• • , -r, : ./. : . ,;• •• . l \ 

Interventores particulares; de. estas rnisnias administraciones 
para la intervención de efectos y caudales, y expendedores mayo-
tes y menores en Jos partidos y jDueblós.' .. •,. . . . . 
' . xALdministradores Gunrdaalmaccnes y Tesoreros principales] 
reunidos también estos destinos en ima sola persona, de Papel se
llado y Penas de Cámara. ' . , - . , 
*'•• Intervcntpres particulares de estas mismas administraciones y" 
encargados subalternos en los partidos y pueblos que convenga; 
-cuyos encargos deberán desempeñarse.por los expendedores ma-
y'ores y menores de los efectos de estanco,' en cuanto sea posi
ble hacer esta reunión sin trastornó del servicio, ,á fin de guar
dar-la-debida economía. • J ' , . ; ./ • '. 

••'- • .Dependencias, de Loterías'con íás supresiones de,empleos, 
economía de gastos y orden dé administración qiie al Gobierna 
le sea posible adoptar sin menoscabo del servicio público. 

Fábricas de la Hacienda pública ^ en cuyo manejo y admi
nistración deberán también procurarse los ahorros posibles,, sin 

-'perjudicar á la bondad de ías labores j -nía- la seguridad'de los 
•'intereses ;del Erario; -• •.' ..-r , . . 
• Resguardos de mar y tierra en él; número y calidíid apró-
••bados por las Cortes, y .cuidando de ,qiie. llenen sus deberes. 
'-' Art.- 2.'^ El'gobierno formará las 'plantillas de, individuos 
'subalternos y sueldos .respectivos que se; necesiten para los está-
"bleciriiicntós y ofícinas:generaíes y particulares de que i ra tael ar» 
'tículo anterior, y Jas-pasará á las Cortes; para.su aprobación. 
-• • Arr. 3;^ Se extinguen íos empleos de Administradores y Vi-
-^sit'adores del derecho .de Registro y los Registradores^ rñedian-
' t'é la supresión de este impuesto acordada por .las Cortes; y se 
•¡extinguen también las .plazas de Visitadores y Contralores de con-
•ítrib,uciones directas, mediante [que, la formación de la .estadistica 
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